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MÉXICO - DETERMINADAS MEDIDAS DE FIJACIÓN DE PRECIOS
PARA LA VALORACIÓN EN ADUANA Y PARA OTROS EFECTOS

Solicitud de celebración de consultas presentada por Guatemala

La siguiente comunicación, de fecha 22 de julio de 2003, dirigida por la Misión Permanente
de Guatemala a la Misión Permanente de México y al Presidente del Órgano de Solución de
Diferencias, se distribuye de conformidad con el párrafo 4 del artículo 4 del ESD.

_______________

He recibido instrucciones de las autoridades de mi país de solicitar la celebración de consultas
con el Gobierno de México de conformidad con el artículo 4 del Entendimiento relativo a las normas
y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias (ESD), el artículo XXIII del Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (GATT de 1994), el artículo 19 del Acuerdo
Relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio de 1994 (Acuerdo sobre Valoración en Aduana) y el artículo 19 del Acuerdo sobre la
Agricultura con respecto a las siguientes medidas:

1. La legislación aduanera mexicana, incluida la Ley Aduanera mexicana, y en particular, sin
excluir otras disposiciones pertinentes, los artículos 84A, 86A, 144 y 158, así como las
normas reglamentarias a dicha ley y disposiciones complementarias y/o modificatorias
subsiguientes.

2. La normativa mexicana por la que se establece la aplicación del mecanismo de precios
estimados, precios mínimos o valores mínimos oficiales;  incluidas:

a) la  Resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones
en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público,1

b) la  Resolución que da a conocer el anexo de la diversa que establece el mecanismo
para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 28 de febrero de 1994, y

así como otras normas, resoluciones y disposiciones complementarias y/o modificatorias de
las mismas.

                                                     
1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación del día 28 de febrero de 1994.
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3. La aplicación de las normas y procedimientos señalados anteriormente para la determinación
del valor en aduanas, así como las prácticas administrativas de las autoridades mexicanas de
aduanas, incluyendo la metodología aplicada para el cálculo del valor en aduana.

Guatemala es de la opinión de que estas medidas son incompatibles con las obligaciones de
México bajo los acuerdos de OMC debido a que establecen y/o aplican precios mínimos, valores
mínimos o precios estimados oficialmente establecidos a más de 300 productos importados
requiriendo, a la vez, el otorgamiento de un depósito o fianza para garantizar la observancia de este
mecanismo, sin que los procesos de comprobación o determinación del valor en aduana de las
mercancías importadas, ni los mecanismos de garantía especificados en la legislación mexicana,
permitan eliminar esta práctica.

En particular, y sin excluir otras disposiciones pertinentes del Acuerdo sobre la OMC,
Guatemala considera que estas medidas son incompatibles con:

a) Los artículos I, II, VII y X del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio de 1947.

b) Los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 12, 13, 15, 16 y 22 del Acuerdo relativo a la
aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio de 1994, sus respectivas Notas Interpretativas contenidas en el Anexo I del
mismo Acuerdo, así como la Decisión Ministerial relativa a los casos en que las
administraciones de aduanas tengan motivos para dudar de la veracidad o exactitud
del valor declarado.

c) El artículo 4 del Acuerdo sobre la Agricultura, incluyendo su nota de pie de página.

d) El párrafo 4 del artículo XVI del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la
Organización Mundial del Comercio.

Guatemala considera que las medidas mexicanas que establecen, regulan, administran y
aplican el mecanismo de precios estimados son incompatibles con las obligaciones contraídas por
México en el Acuerdo sobre la OMC y constituyen obstáculos y restricciones a las importaciones de
productos guatemaltecos. En consecuencia, estas medidas anulan o menoscaban ventajas resultantes
para Guatemala de los Acuerdos sobre la OMC de conformidad con los literales a y b del párrafo 1 del
artículo XXIII del GATT 94.

El Gobierno de Guatemala se reserva el derecho de plantear otras alegaciones de hecho y de
derecho durante el curso de las consultas.

Esperamos con interés la respuesta de las autoridades de México a la presente solicitud y el
establecimiento de una fecha y un lugar mutuamente convenientes para iniciar las consultas.

__________


